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COMITÉ DE APOYO EN TECNOLOGÍA (COTEC) 
 
 
El Covid-19 ha transformado la forma en que se imparte la educación. Teniendo en consideración los retos que 
enfrentamos, hemos considerado oportuno la composición de un comité permanente de apoyo tecnológico, cuyo 
propósito será investigar, apoyar, facilitar y adiestrar al personal de la Facultad de Educación, en lo relativo a 
estos temas, dentro de nuestras capacidades, o identificar alguna otra vía cuando el asunto no pueda resolverse 
mediante los recursos disponibles. La meta es fortalecer el desarrollo de nuevas destrezas tecnológicas, lo que 
contribuirá a un mayor entendimiento de las diversas herramientas que pueden utilizarse para atender de forma 
significativa su gestión.   
 
Para estos fines, la decana Mayra B. Charriez Cordero constituyó el Comité de Apoyo en Tecnología (COTEC), 
que deberá impactar a estudiantes, personal docente y no docentes en los procesos de cambios y transformación 
tecnológica que experimentamos. 
 
Nuestra página web ya está accesible para proveer información, tutoriales y otros recursos de apoyo tecnológico. 
Podrán accederla a través del sitio web de la Facultad de Educación, en <http://educacion.uprrp.edu/cotec>.  
 
COTEC, se ha estado reuniendo para atender las peticiones que recientemente nos dirigieran varios facultativos. 
Si usted no ha completado la planilla de Solicitud de Servicio compartida anteriormente, podrá encontrarla en la 
página web del Comité antes mencionada. 
 
Por otra parte, queremos informarles que las solicitudes recibidas relacionadas requerimientos de equipos 
tecnológicos para las clases en línea o asistidas por la tecnología —tales como computadoras portátiles, 
micrófonos, cámaras multimedia, luces de ambientación, así como programados específicos y otro material de 
apoyo que han indicado como necesarios para efectuar su trabajo de manera remota— se redirigirán al Decanato 
Auxiliar de Asuntos Administrativos de la Facultad de Educación, que, como siempre, es la oficina que canaliza 
tales pedidos.   
 
De tener alguna duda, sugerencia o recomendaciones, agradeceremos que se comunique con nosotros mediante 
correo electrónico, a la siguiente dirección: cotec.educacion@upr.edu o javier.carrion@upr.edu.    
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